




AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES

(Orden de 24 de marzo de 2011, BOJA Nº 66 de 04 de ABRIL de 2011)

Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013

RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO

Dirección General de Fondos Agrarios

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

GRANADA

ALJIBE BLANCO C.B 4042043E18924712
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)

131,74 0,00HERBACEOS 130,44 130,44

130,44TOTAL 131,74 130,44

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
16.293,83 2.335,45 3.095,82A pagar 21.725,1021.725,10

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,97S5200018-099-009-00053-001 1,971,801,80HERBACEOSSI
2,30S500018-116-512-00003-002 2,302,30HERBACEOSSI
6,59S311118-116-512-00003-009 6,596,596,59HERBACEOSSI
30,00S500018-116-512-00003-011 94,1130,00130,67HERBACEOSSI
4,04S5200018-116-512-00013-002 4,044,044,04HERBACEOSSI
7,79S311118-116-512-00014-007 7,796,82HERBACEOSSI
10,19S500018-116-512-00014-011 10,1910,0310,03HERBACEOSSI
20,91S311118-116-512-00014-017 20,9120,9138,67HERBACEOSSI
10,50S5200018-116-512-00014-017 10,5010,5038,67HERBACEOSSI
5,15S311118-116-512-00014-019 5,155,15HERBACEOSSI
32,30R311118-116-512-00014-020 32,3032,3035,73HERBACEOSSI

Página 1 de  9

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

CADOGAN S.A. 4030405A78414901
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

14,81 0,00FRUTALES DE REGADIO 14,64 14,64

14,64TOTAL 14,81 14,64 14,64

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)

82,55 0,00HERBACEOS 82,55 82,55

82,55TOTAL 82,55 82,55

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
17.122,71 1.568,87 2.711,81Pago realizado 21.403,3921.403,39

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
14,81R10400018-167-001-00123-001 14,8114,64FRUTALES DE REGADIONO
1,91S800018-167-001-00123-003 1,941,91HERBACEOSNO
18,50S800018-167-001-00123-013 31,9918,50HERBACEOSNO
23,44S5200018-167-001-00123-013 23,4423,44HERBACEOSNO
9,45S500018-167-001-00123-025 9,459,45HERBACEOSNO
0,67S800018-167-001-00123-031 0,670,67HERBACEOSNO
7,21S800018-167-002-00001-003 7,217,21HERBACEOSNO
5,70S800018-167-002-00001-007 5,705,70HERBACEOSNO
4,16S800018-167-002-00001-008 4,164,16HERBACEOSNO
11,51S800018-167-020-00304-010 11,5111,51HERBACEOSNO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

CORDOVILLA FRANCO ANTONIA  * 400875324166917N
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

7,40 0,00OLIVAR EN PENDIENTE 7,40 7,40

7,40TOTAL 7,40 7,40 7,40

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
0,00 0,00 0,00A pagar 0,002.740,96

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
1,59R10100018-153-016-00430-002 0,001,59OLIVAR EN PENDIENTE
5,81R10100018-153-016-00439-001 0,005,81OLIVAR EN PENDIENTE

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73100 No inscrito en un organismo de control y certificación ecológico (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-153-016-00430-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-153-016-00439-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C1_03 Cumplir con las normas de producción establecidas en el Reglamento (CE) nº 834/2007, del Consejo, de 28 de

junio de 2007, que regula la producción ecológica.
100,00

C2_03 Mantener la explotación bajo el control de un Organismo de certificación autorizado de la producción agrícola
ecológica.

100,00
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

DELGADO GARCIA BERNARDO  * 403887224241681A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

4,89 0,00OLIVAR EN PENDIENTE 4,80 4,80
8,43 0,00OLIVAR 8,23 8,23

13,03TOTAL 13,32 13,04 13,03

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)

41,41 0,00HERBACEOS 40,91 40,91

40,91TOTAL 41,41 40,91

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
7.774,42 1.114,33 1.477,14A pagar 10.365,8910.365,89

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,42S10100018-155-006-00094-016 0,420,410,41OLIVARNO
14,83S800018-155-006-00095-001 14,8314,8314,83HERBACEOSNO
0,05S800018-155-006-00095-002 0,050,000,00HERBACEOSNO
1,13S10100018-155-006-00095-003 1,131,071,07OLIVARNO
4,89S10100018-155-006-00095-004 4,894,804,80OLIVAR EN PENDIENTENO
3,24S4000018-155-006-00160-001 3,243,24HERBACEOSNO
10,11S800018-155-006-00190-002 10,1110,1110,11HERBACEOSNO
6,88S10100018-155-006-00190-006 6,886,75OLIVARNO
2,68S4000018-155-010-00019-001 2,682,68HERBACEOSNO
4,50S4000018-155-011-00268-002 4,504,504,50HERBACEOSNO
2,13S4000018-155-011-00297-001 2,132,132,13HERBACEOSNO
1,92S4000018-155-011-00298-002 1,921,92HERBACEOSNO
1,95S4000018-155-011-00358-004 1,951,501,50HERBACEOSNO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

EXPLOTACIONES AGRICOLAS CORTIJO 4036079E19502400
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

0,40 0,00OLIVAR EN PENDIENTE 0,19 0,19
16,36 0,00OLIVAR 7,46 7,46

7,65TOTAL 16,76 7,65 7,65

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
1.408,40 201,87 267,60A pagar 1.877,871.877,87

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,40S10100018-054-001-00023-001 0,400,40OLIVAR EN PENDIENTENO
1,71S10100018-054-001-00023-002 1,711,711,71OLIVARNO
0,24S10100018-054-001-00058-005 0,240,230,23OLIVARNO
1,16S10100018-054-001-00058-006 1,160,900,90OLIVARNO
0,34S10100018-054-001-00066-002 0,340,310,33OLIVARNO
4,87S10100018-054-001-00090-002 4,874,834,83OLIVARNO
0,67S10100018-054-001-00098-001 0,670,670,67OLIVARNO
0,18S10100018-054-001-00180-001 0,180,18OLIVARNO
0,68S10100018-054-001-00181-003 0,780,680,68OLIVARNO
0,21S10100018-054-001-00228-002 0,210,190,19OLIVARNO
0,64S10100018-054-001-00253-002 0,640,640,64OLIVARNO
3,27S10100018-054-001-00256-003 3,273,243,24OLIVARNO
0,54S10100018-054-001-00284-001 0,540,53OLIVARNO
0,53S10100018-054-001-00381-002 0,530,530,53OLIVARNO
1,32S10100018-054-001-00383-001 1,321,301,30OLIVARNO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

JIMENEZ PUENTES MARIA INMACULADA 404392976142734S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)

109,00 0,00HERBACEOS 67,66 67,66

67,66TOTAL 109,00 67,66

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
8.389,67 1.202,52 1.594,04Pago realizado 11.186,2311.186,23

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
3,17S500018-167-501-00012-003 3,173,16HERBACEOSNO
3,31S500018-167-501-00012-006 3,313,31HERBACEOSNO
1,17S500018-167-501-00012-007 1,171,17HERBACEOSNO
7,97S5300018-167-501-00013-002 7,977,97HERBACEOSNO
9,05S5300018-167-501-00014-002 9,059,05HERBACEOSNO
43,00S500018-167-501-00015-001 95,5143,00HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
2101 Falta croquis y/o plano de la parcela agrícola o el presentado no es admisible.

 Recinto:18-167-006-00001-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-167-004-00009-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-004-00024-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-004-00026-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-004-00028-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-005-00130-001  Cultivo:40000  GUISANTES-SIN MEZCLA  Secano
 Recinto:18-167-005-00234-003  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-005-00234-004  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-006-00001-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-006-00003-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-006-00005-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-006-00008-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-006-00008-002  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-007-00005-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-007-00064-002  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-167-014-00010-001  Cultivo:40000  GUISANTES-SIN MEZCLA  Secano
 Recinto:18-167-017-00176-001  Cultivo:5000  CEBADA-SIN VARIEDAD  Secano
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

TORRES SANCHEZ MARIA JESUS 403016274610264N
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

3ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

3,08 0,00ALFALFA 2,41 2,41

2,41TOTAL 3,08 2,41 2,41

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)

14,02 0,00HERBACEOS 13,68 13,68

13,68TOTAL 14,02 13,68

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
2.430,58 222,70 384,94Pago realizado 3.038,223.038,22

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
2,41R500018-084-001-00043-001 5,272,415,26HERBACEOSNO
0,45R5200018-084-001-00043-001 2,210,455,26HERBACEOSNO
2,41R6100018-084-001-00043-001 5,272,415,26ALFALFANO
0,67R6100018-084-001-00043-004 0,670,670,67ALFALFANO
0,55R500018-084-001-00043-005 0,550,550,55HERBACEOSNO
1,15R800018-084-001-00051-002 1,151,141,14HERBACEOSNO
3,93S5300018-084-005-00542-001 3,933,933,93HERBACEOSNO
1,93S500018-084-005-00943-001 1,931,931,94HERBACEOSNO
3,27S500018-084-007-00016-001 3,273,273,27HERBACEOSNO

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica (compromiso anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-084-001-00045-006  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Secano
73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior (artículo 6, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-084-001-00045-006  Cultivo:8000  AVENA-SIN VARIEDAD  Secano
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013HUELVA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

HUELVA

DELGADO CARBALLAR JOSE JOAQUIN 500155352263566E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

5ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

0,04 0,00OLIVAR 0,02 0,02
2,57 0,00OLIVAR EN PENDIENTE 1,18 1,18

1,20TOTAL 2,61 1,20 1,20

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
298,78 42,82 56,77A pagar 398,37398,37

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,12S10100021-068-019-00001-002 0,120,11OLIVAR EN PENDIENTENO
0,04S10100021-068-019-00001-003 0,040,04OLIVARNO
0,50S10100021-068-019-00001-004 0,500,50OLIVAR EN PENDIENTENO
1,08S10100021-068-019-00001-050 1,081,08OLIVAR EN PENDIENTENO
0,87S10100021-068-020-00090-002 0,870,87OLIVAR EN PENDIENTENO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES  Submedida 3. Agricultura ecológica. Campaña 2013SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO

SEVILLA

CORDERO ALCOCER ENCARNACION 802532728650469J
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL ANUALIDAD DE PAGO

6ª

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)

Declarada
Reducida(3)Comprometida

1,12 0,00CITRICOS 0,89 0,89

0,89TOTAL 1,12 0,90 0,89

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
0,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

CAPDERFEADER(EJE2) MAGRAMACalculado(4) Total
306,62 43,95 58,26A pagar 408,83408,83

CertificadaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS

Conv. SIGPACGRUPO PAGOCONV.
0,27R20600041-038-024-00038-001 0,270,04CITRICOSNO
0,06R20600041-038-024-00053-001 0,060,06CITRICOSNO
0,35R20600041-038-024-00053-002 0,350,35CITRICOSNO
0,44R20600041-038-024-00054-001 0,440,44CITRICOSNO

Sevilla, a 19 de julio de 2017

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Ángeles Arquero Coloma

Superficie Certificada en Organismo de Certificación Ecológica.

Superficie que se encuentra en período de adaptación a la producción ecológica.

MAGRAMA:

S/R:

Fondos de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de la Junta de Andalucía.

Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural, Eje 2 'Mejora del medio ambiente y del entorno rural'.

Conv. SIGPAC:

Certificada:

CAPDER:

CONV.:

FEADER (EJE2):

Superficie física (expresada en hectáreas) perteneciente al recinto SIGPAC en 2013 que, debido a modificaciones de este Sistema de Información
Geográfica, se encuentra solapada con la superficie del mismo recinto en 2012.

Fondos del Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Ambiente.

S (Secano). R (Regadío).
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)

* Ayuda cofinanciada a través del Plan de Reestructuración del Tabaco de Andalucía contemplado en el Programa de Desarrollo Rural de Andalucía (2007-2013)

3. Superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC para el grupo de pago de herbáceos.
   Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible para el resto de grupos de pago

5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo para el grupo de pago de herbáceos.
    Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible para el resto de grupos de pago

4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida



LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2013

Submedida 3. Agricultura ecológica.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
9 Código del municipio de notificación no numérico, incorrecto o en blanco. Informativa

10 Código de provincia de notificación incorrecto o en blanco. Informativa

11 Código postal no válido o en blanco o no es uno de los admitidos para la provincia de residencia. Informativa

26 Fecha de presentación tardía según establece el art. 23 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la
Comisión

Aplica penalización

39 Omisión de parcelas agrícolas que corresponden al productor según establece el art. 16.1 del
Reglamento (UE) 65/2011 de la Comisión

Aplica penalización

101 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

102 Código de variedad incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

106 Código de provincia incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

107 Código de municipio incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

108 Código de polígono incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

109 Código de parcela incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

110 Código de recinto incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

111 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

113 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

114 Código de secano/regadío incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

125 Comprobación de cultivos declarados en impreso PAC, CAS, FOR 1257/1698, FOR 2080 y REM Recinto no admisible

126 Parcelas agrícolas o parcela de forestación con más de un cultivo. Recinto no admisible

127 Cultivo y régimen de ayuda incorrectos para recintos de pastos en común. Recinto no admisible

201 El código de municipio no existe en la provincia declarada. Recinto no admisible

202 El código de polígono no existe en el municipio declarado. Recinto no admisible

203 El código de parcela no existe en el polígono declarado. Recinto no admisible

204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

208 El código del recinto no existe en la parcela declarada. Recinto no admisible

214 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

2101 Falta croquis y/o plano de la parcela agrícola o el presentado no es admisible. Recinto no admisible

7119 Incoherencia entre el tipo de tercero y nº de socios declarados, según se establece en el artículo 15
de la Orden de 24 de marzo de 2011

No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

7123 Incorrecta cumplimentación de la submedida para el recinto. Recinto no admisible

7222 Número de socios o comuneros que componen la sociedad o comunidad incorrecto. No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

73100 Ser titular de explotaciones inscritas en un organismo de control y certificación ecológico, según
se establece en el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73103 El recinto declarado no cumple con las normas de producción ecológica, según estable el anexo 1
de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73104 Recinto declarado que no cumple en su totalidad las normas de producción ecológica, según
estable el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73105 El cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no es compatible con la submedida
solicitada, de conformidad con el anexo 9 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73106 Recinto declarado no comprometido en el año anterior, según establece el art. 6 de la Orden 24
marzo 2011

Recinto no admisible

73107 La superficie resuelta para el grupo de pago no supera la mínima requerida según establece los
requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73108 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta
disminución se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda y
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora,  según establece el art. 6.4 y
art. 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Denegación expediente/submedida
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2013Submedida 3. Agricultura ecológica.

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
73114 Recinto incompatible por estar solicitado para otra submedida, según establece el anexo 6 de la

Orden de 24 de marzo de 2011
Recinto no admisible

73119 Superficie excluida de la ayuda agroambiental por estar acogida al programa de forestación de
tierras agrarias, según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo
de 2011

Recinto no admisible

73120 No mantiene la rotación de cultivos según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de
2011

Reducción admisibilidad

73122 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73128 Recinto afectado por el compromiso del cumplimiento de la rotación de cultivos para el grupo de
pago, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

Sevilla, a 19 de julio de 2017
Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes
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